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Novedades salariales
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Los salarios que regirán durante el 2019 
quedaron establecidos en el Decreto 
2451, del 27 de diciembre de 2018, el 
cual recoge el acuerdo entre trabajado-

res, gremios y Estado de incrementar en 
un 6% el salario para 2019 por lo cual la 
remuneración quedó en $ 828.116.
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Remuneración  Valor 
Mes $ 828.116 

Quincena  $ 414.058 
Hora Ordinaria  $ 3.450 
Hora Nocturna           $ 4.658 

Salarios 

Auxilio de Transporte

Auxilio de Transporte Valor  

Mes $ 97.02 
Dia  $ 3.234 

Vacaciones

Descanso  Valor 
Vacaciones 

Art.186 
C.S.T. 

Provisión 
mensual 
$34.504 

Dominicales
Domincales  Valor  

Diurno  $ 6,038 
Nocturno  $ 7.246 

2019
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Horas extras 
Horas extras  Valor  

Ordinaria  $ 4.313  

Nocturna  $ 6.038  

Dominical y 
Festivo Diurna  

$ 6.900  

Dominical y 
Festivo Nocturna  

$ 8626  

Prestaciones Sociales

Prestaciones  Valor  

Cesantias  Provisión Mensual
$ 77.095  

Intereses de 
Cesantias  

 

Provisión Mensual 
$9.251

 

Prima de 
Servicios  

 

Provisión Mensual 
$ 77.095  

Dotación
 

Ley 11 de
1984, 
Art 7.

 

Un par de zapatos y 
un vestido de labor 
Entregas así: 30 de 

abril, 31 de 
agosto,20 de 

diciembre 

Parafiscales

Prestación  Valor 

SALUD

Por salario mínimo 
mes $ 103.500 
Empleador: $ 70.400 
 Trabajador: $ 33.100

 

PENSIONES

Por salario mínimo  

Mes $ 132.500 

 
Empleador: $ 99.400 
 Trabajador: $ 33.100 

RIESGOS
LABORALES 

 

VALOR INICIAL
 

Salario Mínimo 
Riesgo I: $ 4.300 
Riesgo II:  $ 8.600 
Riesgo III: $ 20.2000  
Riesgo IV: $ 36.000 
Riesgo V: $ 57.600  

APORTE

ICBF

SENA

Cajas d
Compensación 

Familiar

3% ICBF 

2% SENA 

4% Cajas 

A cargo de la
empresa.

 

Base: Sobre los pagos
que constituyan salario.

 

$  74.500 

SUBSIDIO
FAMILIAR

Se paga por las Cajas
de Compensación Familiar
en dinero a quienes
devenguen hasta
$3.312.464 (4 salarios
mínimos legales mes)  

Resultante del aporte que la
empresa hace a las Cajas.

Prestación 

SALUD
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NUEVOS ESTANDARES
MÍNIMOS

esde hace más de tres años 
ACOPI ha venido trabajan-
do en la adopción de una 
política en que se tenga en 

cuenta las diferencias existentes 
entre las empresas, sea por el 
sector al que pertenecen, la activi-
dad que desarrollan, la estructura 
de esta, pero sobre todo por su 
tamaño.

En 2017, realizamos nuestro estu-
dio “SIMPLIFICACION NORMATI-
VA Y POLITICAS DIFERENCIALES 
PARA PYMES”, el cual dio como 
resultado el impacto que la normati-
vidad tiene en la estructura admi-
nistrativa y de costos en el segmen-
to, identificando que los aspectos 
tributarios y laborales son los que 
más impacto generan, por lo cual 
impulsamos la simplificación y 
mejora regulatoria como herra-
mienta para incrementar la produc-
tividad de nuestras MiPymes. 

D

para la micro y pequeña empresa:
Resolución 0312 de 2019
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Conscientes de esta necesidad de mejo-
rar la regulación y en especial en el 
ámbito de lo laboral, propusimos al Minis-
terio de Trabajo a través de la Dirección 
de Riesgos Laborales la modificación de 
la Resolución 1111 de 2017, por la cual se 
establecieron los estándares Mínimos 
que debían adoptar las empresas en la 
implementación del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Nuestra propuesta se fundamentó en la 
complejidad y altos costos que tenían 
para las MiPymes y en especial para la 
micro y la pequeña empresa la adopción 
de los   de los 7 grupos de estándares con 
sesenta (60) criterios. 

Es así como el Ministerio de Trabajo hace 
pocos días expidió la Resolución 0312 de 
2019, la cual deroga la Resolución 1111 
de 2017 y establece los estándares míni-
mos que tratan en el Sistema de Gestión 
de Seguridad de Salud en el Trabajo 
(SG-SST), para las micros y pequeñas 
empresas que cuenten con menos de 50 
empleados.

Con esta Resolución se busca que la 
implementación de los estándares se 
flexibilice de acuerdo con el número de 
trabajadores y la actividad económica 
para que permitan garantizar el cumpli-
miento de los niveles mínimos de seguri-
dad y salud en el trabajo.

Cambios Realizados por la Resolución 0312.

De los sesenta (60) criterios de los están-
dares contemplados en la Resolución 
1111 de 2017, se redujeron para las uni-
dades agrícolas a 3, para la micro a 7 y 
para la pequeña a 21. 

Les permite a las empresas asociarse 
para compartir talento humano, tecnológi-
co, procedimientos y actividades de 
capacitación, brigadas de emergencias, 
primeros auxilios, evacuación, señaliza-
ción, rehabilitación, zonas de deporte, 
seguridad vial, dentro del campo del 
SG-SST.

Faculta a las instituciones de formación, 
los consultorios de riesgos laborales, los 
gremios, cámaras de comercio, contra-
tantes de empresas contratistas de 
menos de 10 trabajadores y otras institu-
ciones para asesorar y capacitar para el 
diseño del Sistema de Gestión en la Se-
guridad y Salud en el Trabajo de manera 
gratuita.

A las Administradoras de Riesgos Labo-
rales les obliga a brindar asesoría, asis-
tencia y acompañamiento técnico en el 
lugar de trabajo. 

La Resolución 0312 de 2109, contempla los siguientes
cambios:
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ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS CON DIEZ
(10) O MENOS TRABAJADORES

Ítem
Criterios.  Empresas de diez (10) o menos 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III

Modo de
verificación

Asignación de 
persona que 
diseña el Siste-
ma de Gestión.

Afiliación al 
Sistema de 
S e g u r i d a d 
Social Integral.

Identif icación 
de peligros y 
valoración de 
los riesgos.

Solicitar docu-
mento soporte 
de la designa-
ción y consta-
tar la hoja de 
vida con sopor-
tes.

Solicitar docu-
mento soporte.

Solicitar: 
Constancia de 
acompañamiento 
de la ARL. 
Acta de visita. 
Documento con 
la identificación 
de peligros y 
valoración de los 
riesgos.

Asignar una persona que cumpla con el siguiente perfil:
El diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para empresas de menos de diez (10) trabajadores en 
clase de riesgo I,II y III puede ser realizado por un técnico en Segu-
ridad y Salud en el Trabajo (SST) o en alguna de sus áreas, con 
licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, que acredite 
mínimo un (1)año de experiencia certificada por las empresas o 
entidades en las que laboró en el desarrollo de actividades de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y que acredite la aprobación del 
curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas. Esta activi-
dad también podrá ser desarrollada por tecnólogos, profesionales 
y profesionales con posgrado en SST, que cuenten con licencia 
vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo y el referido curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) horas.

Para empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificados en 
Riesgo IV y V, podrá ser realizado por un Profesional en Salud 
Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, profesional con 
posgrado en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia en 
Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y que acrediten la aproba-
ción del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.

Afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales de acuerdo con la normatividad vigente.

Realizar la identificación de peligros y valoración de los riesgos. 

Elaborar documento que contenga la identificación de peligros y 
valoración de los riesgos, con el acompañamiento de la ARL.
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ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS DE ONCE
(11) A CINCUENTA (50) TRABAJADORES

Ítem
Criterios.  Empresas de diez (10) o menos 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III

Modo de
verificación

Medidas de preven-
ción y control de 
peligros.

Capaci tac ión 
en Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo.

Plan Anual de 
Trabajo.

Solicitar documento soporte 
con acciones implementadas.

Solicitar documento soporte 
planillas donde se evidencie 
la firma de los trabajadores.

Solicitar documento que 
contenga plan anual de traba-
jo.

Ejecutar actividades de prevención y control de 
peligros y/o riesgos.

Realizar inducción al puesto de trabajo, comunicar 
los peligros y riesgos presentes y la importancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención y 
control.

Elaborar el Plan Anual de Trabajo, firmado por el 
empleador, en el que se identifiquen objetivos, 
metas, responsabilidades, recursos, cronograma 
anual.

Evaluaciones 
médicas 
ocupacionales.

Conceptos emitidos por el 
médico evaluador en el cual 
informe recomendaciones y 
restricciones laborales.

Realizar evaluaciones médicas ocupacionales.

Ítem
Criterios.  Empresas de once a cincuenta 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III 

Modo de
verificación

Política de Seguri-
dad y Salud en el 
Trabajo.

Asignar una 
persona que 
diseña el Siste-
ma de Gestión.

Solicitar la políti-
ca escrita y divul-
gada.

Solicitar docu-
mento soporte de 
la designación y 
constatar la hoja 
de vida con 
soportes.

Elaborar política de Seguridad y Salud en el Trabajo escrita, firma-
da, fechada y comunicada al COPASST y a todos los trabajado-
res.

Asignar una persona que cumpla con el siguiente perfil:
El diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, puede ser realizado por un 
tecnólogo en Seguridad y Salud en el Trabajo o en alguna de sus 
áreas, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y 
Salud en el Trabajo, que acredite mínimo dos (2) años de expe-
riencia certificada por las empresas o entidades en las que laboró 
en el desarrollo de actividades de seguridad y salud en el trabajo  
y que certifique la aprobación del curso de capacitación virtual de 
cincuenta (50) horas. Esta actividad también podrá ser desarrolla-
da por profesionales en SST y profesionales con posgrado en 
SST, que cuenten con licencia vigente en Seguridad y Salud en el 
Trabajo y el referido curso de capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas.



Ítem
Criterios.  Empresas de once a cincuenta 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III 

Modo de
verificación

Asignación de 
recursos para 
la Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo.

Solicitar documento 
soporte de asignación de 
recursos.

Asignar recursos económicos para desarrollar acciones 
de Promoción de la Salud y Prevención de riesgos labo-
rales.

Afiliación al 
Sistema de 
S e g u r i d a d 
Social Integral.

Solicitar documento 
soporte.

Afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales de acuerdo con la normati-
vidad vigente. Pago de pensión de trabajadores de alto 
riesgo.

Conformación 
y funciona-
miento del 
COPASST.

Solicitar actas de confor-
mación, actas de reunio-
nes e informes.

Conformar, capacitar y verificar el cumplimiento de las 
responsabilidades del COPASST.

Conformación 
y funciona-
miento del 
Comité de 
C o n v i v e n c i a 
Laboral.

Solicitar actas de reunio-
nes e informes del 
Comité de Convivencia 
Laboral.

Conformar, capacitar y verificar el cumplimiento de las 
responsabilidades del Comité de Convivencia Laboral.

Capaci tac ión 
en Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo para 
los trabajadores.

Solicitar programa de 
inducción capacitación y 
planillas con las firmas 
de los trabajadores parti-
cipantes.

Realizar Inducción al puesto de trabajo, comunicación de 
los peligros y/o riesgos inherentes, capacitación sobre las 
medidas de prevención y control.

Plan Anual de 
Trabajo.

Solicitar documento que 
contenga plan anual de 
trabajo.

Elaborar el Plan Anual de Trabajo, firmado por el emplea-
dor, en el que se identifiquen objetivos, metas, responsa-
bilidades, recursos, cronograma anual.

Perfil socio 
demográfico.

Solicitar documento que 
contenga el perfil socio-
demográfico.

Identificar las características de la población trabajadora 
(edad, sexo, cargos, antigüedad, nivel escolaridad, etc.)

Evaluaciones 
m é d i c a s 
ocupacionales.

Conceptos emitidos por 
el médico evaluador en 
el cual informe recomen-
daciones y restricciones 
laborales. 

Realizar evaluaciones médicas ocupacionales.
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Ítem
Criterios.  Empresas de once a cincuenta 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III 

Modo de
verificación

Vigilancia de la 
salud en el 
trabajo.

Solicitar documento con 
el análisis de las condi-
ciones de salud.

Recopilar, analizar e interpretar los datos del estado de 
salud de los trabajadores a efectos de establecer medi-
das de prevención e intervención.

Gestión de los 
Peligros y 
Riesgos.

Solicitar documento 
donde se encuentre la 
identificación de peligros 
y valoración de riesgos.
Solicitar evidencias de 
las medidas de control 
implementadas. 

Identificar peligros, evaluar y valorar los riesgos y esta-
blecer controles que prevengan efectos adversos en la 
salud de los trabajadores.

Reporte de los 
Accidentes de 
Trabajo y 
E n f e r m e d a d 
Laboral a la 
Administradora 
de Riesgos 
Laborales y 
EPS.

Solicitar el procedimiento 
interno de reporte, docu-
mento de delegación de 
la persona encargada y 
los formatos donde se 
verifica el reporte a que 
haya lugar.

Definir un procedimiento interno y delegar una persona 
para realizar el reporte de accidentes de trabajo y enfer-
medades laborales de acuerdo con la normatividad legal 
vigente y realizar los reportes correspondientes.

Reporte de los 
Accidentes de 
Trabajo graves 
y mortales y 
E n f e r m e d a d 
diagnosticada 
como laboral a 
la Administra-
dora de Ries-
gos Laborales 
y a las Direc-
ciones Territo-
riales del 
Ministerio de 
Trabajo.

Solicitar el procedimiento 
interno de reporte, docu-
mento de delegación de 
la persona encargada y 
los formatos donde se 
verifica el reporte a que 
haya lugar.

Definir un procedimiento interno y delegar una persona 
para realizar el reporte de accidente de trabajo grave y 
mortal y enfermedad diagnosticada como laboral de 
acuerdo con la normatividad legal vigente.

Invest igación 
de Incidentes, 
Accidentes de 
Trabajo y 
E n f e r m e d a d 
Laboral.

Solicitar el procedimiento 
interno de investigación, 
la persona encargada y 
los formatos de investi-
gación a que haya   lugar.

Definir el procedimiento interno y persona delegada para 
realizar la investigación de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedad laboral de acuerdo con la normativi-
dad legal vigente.
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Ítem
Criterios.  Empresas de once a cincuenta 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III 

Modo de
verificación

Restricciones y 
recomendacio-
nes medico/la-
borales.

Solicitar las recomenda-
ciones emitidas por la 
EPS, o ARL y la actua-
ción de la empresa frente 
a las mismas.

Ejecutar las recomendaciones y restricciones que reali-
zan las Entidades Promotoras de Salud y/o Administrado-
ras de Riesgos Laborales, emitidas por los médicos 
tratantes, de acuerdo con la normatividad legal vigente.

Mantenimiento 
periódico de 
m á q u i n a s , 
equipos y 
herramientas.

Solicitar documento con 
los reportes del manteni-
miento de máquinas y 
equipos realizado.

Realizar los mantenimientos periódicos de maquinaria y 
equipo de acuerdo con los manuales y/o las fichas técni-
cas de los mismos.

Entrega de los 
Elementos de 
P r o t e c c i ó n 
Personal y 
capac i tac ión 
en uso adecua-
do.

Solicitar la evidencia de 
la entrega de elementos 
de protección personal y 
de las correspondientes 
capacitaciones.

Realizar la entrega de los elementos de los elementos de 
protección personal, acorde con el oficio u ocupación que 
desempeñan los trabajadores y capacitar sobre el uso 
adecuado de los mismos.

Plan de 
p r e v e n c i ó n , 
preparación y 
respuesta ante 
emergencias.

Solicitar acta de constitu-
ción de la brigada confor-
mada, evidencia de la 
entrega de la dotación de 
los elementos a la briga-
da y documentos de los 
soportes del plan de 
prevención, preparación 
y respuesta ante emer-
gencias.

Conformar la Brigada de emergencia, capacitarla y dotar-
la. 

Elaborar el plan de prevención, preparación y emergen-
cia.

Cálculo de 
Indicadores.

Solicitar el informe sobre 
evaluación de indicado-
res de acuerdo con la 
periodicidad señalada en 
la norma.

Evaluar los resultados del SG-SST, de acuerdo con los 
indicadores señalados en esta resolución y elaborar 
planes de mejora.

Revisión de la 
ejecución del 
plan anual de 
trabajo.

Solicitar un informe que 
señale el nivel de ejecu-
ción del plan anual de 
trabajo.

Revisar el nivel de ejecución del plan anual de trabajo.
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Ítem
Criterios.  Empresas de once a cincuenta 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II, III 

Modo de
verificación

Archivo o 
retención 
documental 
mínima

Revisar el archivo con 
los documentos soporte 
de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

Mantener el archivo de los siguientes documentos, por el 
término establecido en la normatividad vigente:

Política en Seguridad y salud en el Trabajo.

Identificación de peligros en todos los cargos/oficios y 
áreas.

Conceptos exámenes médicos ocupacionales.

Plan de emergencias.

Evidencias de actividades del COPASST.

Afiliación a Seguridad Social.

Comunicaciones de empleados, ARL o autoridades en 
materia de Riesgos Laborales.

Boletín jurídico ACOPI No. 1 - Marzo 2019

10



Etapas de implementación
Del sistema de gestión de seguridad
Y salud en el trabajo.
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Fases de adecuación y transición del sistema de gestión y seguridad y salud en el
trabajo con estándares mínimos

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5

Evaluación
inicial

Plan de mejoramiento
conforme evaluación

inicial
Ejecución Seguimiento y plan

de mejora
Inspección,
vigilancia y 
control (IVC)

De junio a 
Agosto 2017

De Septiembre
a Diciembre 2017

De Enero a
Diciembre 2018

De Enero a
Marzo 2019

De Abril 2019
en adelante

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Diseñar y formular plan anual 2018

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora

Formular plan
Anual 2019

Diciembre



FASE DE AUTOVALUACIÓN

https://acopi.org.co/wp-content/uploads/2019/02/Resolucio%CC%81n-0312-de-2019.pdf
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1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Formular plan anual 2020

DICIEMBRE DICIEMBRE

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Formular plan anual 2021

IMPLEMENTACIÓN DEFINITIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DESDE

ENERO DEL AÑO 2020 EN ADELANTE

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Formular plan anual 2021

DICIEMBRE

Plan anual

2020

DICIEMBRE

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Formular plan anual 2022

Plan anual

2021

Plan anual

2022



l Ministerio de Trabajo con el fin de 
potenciar y promover el trabajo 
virtual y el uso efectivo de las TIC, 
expidió la circular 60 de 2018 por la 

cual facilita los contratos de trabajo por 
medio de firma electrónica. 

Esta medida tiene como objetivo que las 
relaciones laborales avance al ritmo que 
lo hace el comercio electrónico y las tec-
nologías de la información y facilite la 
contratación laboral. 

La firma electrónica en los contratos labo-
rales de acuerdo a lo manifestado por la 
Ministra de Trabajo se diseñó como un 
instrumento que contribuya al incremento 
de la productividad en las organizaciones 
hasta en un 39%, con el fin de generar 
una movilidad más sostenible, fomentar 
la innovación organizacional y mejorar la 
calidad de vida de los trabajadores”, 
explicó la titular de la cartera laboral.

Con la expedición de la circulación, los 
contratos laborales pueden tener la firma 
electrónica o la digital, permitiendo a su 
vez identificar y vincular una persona con 
la creación de un mensaje de datos, un 

E
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acto o un contrato y que cuenta con su 
aprobación.
Esta firma electrónica tendrá su uso en 
primera instancia en el teletrabajo porque 
permite que la gente pueda estar en dis-
tintas partes del país y tener un trabajo 
que le brinde garantías.

El contrato firmado de forma electrónica 
debe cumplir con los requisitos  del con-
trato de trabajo, lo que significa, que debe 
contar con  identificación y domicilio de 
las partes, lugar y fecha de celebración 
del mismo, donde se contrata al trabaja-
dor y para la prestación del servicio, natu-
raleza del trabajo, salario, forma, perío-
dos de pago, duración del contrato y 
terminación, el empleador y trabajador 
deberán determinar el mecanismo técni-
co que utilizarán para realizar comunica-
ciones con firma electrónica. 

La circular genera seguridad jurídica a 
empleadores y trabajadores para su utili-
zación, al dotar a la firma de seguridad 
jurídica permitiendo potenciar el trabajo 
virtual y promover el uso efectivo de las 
TIC, entendiendo el papel de Colombia 
en un mundo cada vez más globalizado.

Contratos de trabajo
Mediante firma Electrónica
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CONTRATO LABORAL DE
Medio tiempo

n Colombia la jornada laboral  es 
de ocho (8) horas al día y cuarenta 
y ocho (48) semanales, nuestra 
legislación permite la contratación 

de trabajadores mediante la figura del 
trabajo de medio tiempo, que es aquel 
contrato en el que la jornada laboral  es la 
mitad de la máxima legal permitida, por lo 
cual una jornada de medio tiempo es de  
cuatro (4) horas diarias, concluyendo que 
es la que se realiza en media jornada 
máxima o medio día de trabajo.

La jornada de medio tiempo, no desnatu-
raliza en contrato de trabajo y con esta 
modalidad contractual el trabajador con-
serva todos los beneficios propios de una 
relación laboral, lo único que varía es el 
salario que devengar puesto que este 
será proporcional al tiempo laborado.

Liquidación y pago de prestaciones 
sociales en trabajadores de medio tiempo.

Las prestaciones sociales, se liquidarán y 
pagarán con base al sueldo devengado 
por el trabajador.

En el contrato de medio tiempo la seguri-
dad social, no podrá ser inferior al salario 
mínimo, por lo cual las partes deberán 
tconcurrir al de ésta de acuerdo al por-
centaje que les corresponda.

Horas extras en Trabajadores de medio 
tiempo
Cuando contratamos a un trabajador bajo 
la modalidad del contrato de medio 
tiempo, puede suceder que por circuns-
tancias excepcionales ese trabajador 
debe laboral horas extras, es decir, 
cuando su jornada supere las cuatro 
horas ordinarias y en consecuencia, cual-
quier hora adicional de trabajo se debe 
entender como trabajo extra o suplemen-
tario.

www.gerencie.com/horas-extras-en-jor-
nada-de-medio-tiempo.html

E
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PLAZO PARA
RENOVACIÓN DE MATRÍCULA
  Vence el próximo 31 de marzo

l artículo 33 del código de Comer-
cio señala la obligatoriedad que 
tiene todo comerciante sea perso-
na natural o jurídica de renovar el 

registro en el primer trimestre del año, 
venciendo este plazo el último día del 
mes de marzo, es decir el 31. 

Sanciones por No Renovar.
Quienes no cumplan con la renovación 
del registro en la fecha señalada de con-
formidad con lo establecido en la Ley 
1727 del 2014, las Cámaras de Comercio 
deberán ser reportados en el mes de abril 
ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, la cual podrá imponer sancio-

E
nes consistentes en multas de hasta 17 
salarios mínimos, es decir, por $ 
14.077.972, de acuerdo con lo estableci-
do en el numeral 5 del artículo 11 del De-
creto 2153 de 1992.

Depuración del Registro.
La ley 1727 de 2014 señala en el artículo 
31 la obligación de las Cámaras de Co-
mercio de depurar anualmente la base de 
datos del Registro Único Empresarial y 
Social (RUES), a las sociedades comer-
ciales y demás personas jurídicas que 
hayan incumplido la obligación de reno-
var la matrícula mercantil o el registro, 
según sea el caso, en los últimos cinco 

15



Boletín jurídico ACOPI No. 1 - Marzo 2019

(5) años, quedando disueltas y en estado 
de liquidación, en este evento cualquier 
persona que demuestre interés legítimo 
podrá solicitar a la Superintendencia de 
Sociedades o a la autoridad competente 
que designe un liquidador para tal efecto. 
Esta depuración anual de la base de 
datos del Registro Único Empresarial y 
Social (RUES), es igualmente aplicable a 
las personas naturales, a los estableci-
mientos de comercio, sucursales y agen-
cias que hayan incumplido la obligación 
de renovar la matrícula mercantil en los 
últimos cinco (5) años. 

Sanciones impuestas por las 
autoridades de Policía:
De igual forma el código de Policía, 
señala que las Cámaras de Comercio, 
como entidades encargadas de llevar el 
registro público de comerciantes, tiene la 
obligación de suministrar y permitir el 
acceso a los registros mercantiles reali-
zados o modificados a la Policía Nacio-
nal, en virtud de lo anterior la norma le 
otorga competencia a la Policía Nacional 
para controlar, inspeccionar e imponer 
medidas correctivas como multas que 
van desde los cuatro (4) salarios mínimos 
diarios legales vigentes hasta la suspen-
sión temporal y definitiva de la actividad 
económica y establecimiento de comer-
cio. Con el nuevo Código de Policía, es 
obligatorio contar con la renovación como 
requisito fundamental para el funciona-
miento de la empresa o establecimiento 
de comercio. De no tenerla esto podría 
ocasionar el cierre temporal o definitivo 
del negocio. Además, con la nueva regla-

mentación deben tener actualizado el 
registro de las actividades que desarro-
llan en sus negocios, de no ser así las 
autoridades pueden sancionar a quienes 
se encuentren desarrollando actividades 
distintas a las contenidas en el registro 
mercantil.

   ¿Cómo renovar? 
Las cámaras de comercio ofrecen la posi-
bilidad de hacer la renovación a través de 
la página web. Lo primero es tener a la 
mano el Número de Identificación Tributa-
ria (NIT), sin el dígito de verificación; la 
cédula de ciudadanía de la persona natu-
ral del comerciante o el número de matrí-
cula o de inscripción. 

Lo segundo, está en la clave segura, que 
usualmente está atada al representante 
legal o al encargado de hacer el trámite.
El tercer paso, consiste en diligenciar la 
información requerida y el último es el 
pago, que puede darse a través de dife-
rentes canales como PSE, el valor a 
pagar depende del tamaño de la empre-
sa, medida por los activos, los cuales 
puede ir desde los 41 mil pesos, si la em-
presa tiene activos entre cero y dos sala-
rios mínimos, o si oscilan entre 136,7 
millones de pesos y los 546.322 millones, 
el valor a pagar no será superior a los 
1.961.000 pesos. El caso es distinto si 
supera los 546.322 millones, pues el 
valor a pagar estará sobre los dos millo-
nes de pesos. 
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a Superintendencia de Sociedades, 
alineada con las políticas del Go-
bierno Nacional, pretende adelan-
tar una cruzada contra las socieda-

des fachada, no operativas y/o de papel.
Por lo que incluyó el Artículo 91 en el Pro-
yecto del Plan Nacional de Desarrollo, 
mediante el cual se pretende establecer 
la posibilidad, por parte de esta Superin-
tendencia, de declarar disuelta y en 
estado de liquidación a una sociedad, si 
no renueva su matrícula mercantil por un 
período de tres años o si no envía a la Su-
perintendencia de Sociedades la informa-
ción que le sea requerida durante el 
mismo período.

El artículo 91 del Proyecto del Plan Na-
cional de Desarrollo pretende la disolu-
ción de las sociedades no operativas y/o 
de papel para prevenir que las mismas 
puedan convertirse en sociedades facha-
da.

Este tipo de sociedades fachada, no ope-
rativas y/o de papel, son una enferme-
dad, al no contar con una empresa pro-

L
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REGULACIÓN PARA ENFRENTAR
Las sociedades fachada, no
operativas y/o de papel

ductiva o un propósito legítimo de nego-
cio y pueden ser usadas como instrumen-
tos para llevar a cabo actividades ilícitas 
(lavado de activos, corrupción, etc.), por 
lo que no agregan valor a la economía y 
son un riesgo para la preservación del 
orden público económico.

Señala la Superintendencia que de nin-
guna manera este artículo obliga a la 
renovación de la matrícula mercantil (dis-
puesto en otras normas), ni ordena depu-
rar el Registro Único Empresarial y Social 
(RUES) que, conforme al artículo 31 de la 
Ley 1727 de 2014, contempla que toda 
sociedad se entiende disuelta y liquidada 
pasados cinco años sin que se haya 
renovado la matrícula mercantil. 

Tampoco va en contra de los pequeños 
empresarios y emprendedores, quienes 
tendrán todas las garantías para indicar 
que cuentan con una sociedad operativa. 

En consecuencia, la sociedad podrá 
demostrar su operatividad, acreditándolo 
con los soportes respectivos, con inde-

Superintendencia de sociedades, propone regulación para en-
frentar de manera decidida las sociedades fachada, no operati-
vas y/o de papel.
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pendencia de si renueva o no la matrícula 
mercantil. 

Conforme a la legislación vigente, todas 
las sociedades están en la obligación de 
renovar anualmente su matrícula mer-
cantil. En efecto, esta renovación es y ha 
sido una obligación de todo comerciante. 
La sanción de disolución e inmediata 

liquidación de la sociedad a los cinco 
años por la no renovación es un tema dis-
tinto para la depuración del Registro 
Único Empresarial y Social (RUES), 
como ya se indicó.

El debate, por lo tanto, del artículo 91 del 
Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
debe centrarse en la lucha contra las 
sociedades no operativas y/o de papel, 
que pueden ser usadas como fachada 
para actividades ilícitas. La conveniencia 
o no del cobro de la renovación de la ma-
trícula mercantil es otra discusión, inde-
pendiente y distinta a la del artículo 91 del 
Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo, 
como ya se explicó.

www.supersociedades.gov.co/Not i -
c i a s / P a g i n a s / 2 0 1 9 / B o l e t i n - s o -
ciedades-de-papel.aspx
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l Consejo Nacional de Política Eco-
nómica y Social (CONPES), aprobó 
la Política Nacional de Laborato-
rios, con el fin de mejorar las capa-

cidades de medición de los laboratorios 
existentes para el sector productivo, 
avanzar en el desarrollo del mercado de 
servicios de estas entidades y mejorar la 
protección al consumidor, a la salud y al 
medio ambiente.
 
El documento define las estrategias para 
mejorar el cumplimiento de estándares 
de calidad, facilitar la ampliación de 
oferta exportable y mercados de destino, 
el aprovechamiento de TLC, la inserción 
en cadenas globales de valor, el desarro-
llo empresarial y la sofisticación del apa-
rato productivo. Igualmente, promueve la 
innovación y la investigación en las indus-
trias colombianas.

El CONPES define las estrategias espe-
cíficas para corregir problemas eviden-
ciados en los laboratorios públicos y 
privados del país, de igual manera se pro-
pone mejorar las capacidades de medi-
ción y las condiciones fitosanitarias, se 
propone mejorar el marco normativo e 
institucional aplicable a los laboratorios, 

E
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Política nacional de laboratorios: Prioridades
para mejorar el cumplimiento de estándares
de calidad:

CONPES 3957 DE 2019
consolidar el mercado de servicios de 
laboratorios y mejorar sus capacidades 
técnicas.

Se establece la revisión de los roles y 
competencias de los laboratorios públi-
cos, la articulación de la Comisión Inter-
sectorial de la Calidad al Sistema Nacio-
nal de Competitividad, Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación – SNCCTI y la promo-
ción de buenas prácticas de reglamenta-
ción técnica en los distintos entes regula-
dores.

Para dinamizar y fortalecer el mercado de 
los servicios que proveen los laboratorios 
que atienden el aparato productivo se 
proporcionará asistencia técnica en 
planes de negocios y capacidades geren-
ciales para laboratorios de la industria 
que mejoren su oferta. Adicionalmente, 
se facilitará el registro, acceso e inter-
cambio de información de los laboratorios 
para promover el emparejamiento entre 
la oferta y la demanda de estos servicios, 
entre otras acciones.

Buscando fortalecer las capacidades téc-
nicas de los laboratorios, el Gobierno Na-
cional ofrecerá un programa de cofinan-
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ciación de acreditación de idoneidad y 
competencia técnica de acuerdo a la 
norma ISO/IEC 17025 a laboratorios de la 
industria, para que los productos nacio-
nales cumplan con los requisitos de los 
mercados de destino. De manera similar, 
se establecerá un plan de mejoramiento y 
acreditación de capacidades técnicas de 
los laboratorios públicos del país.

Por último, la política fortalecerá de 
manera significativa al Instituto Nacional 
de Metrología para que pueda ofrecer 
una mayor variedad de servicios. Esto 
logrará mejorar las mediciones en el país 
a la hora de evaluar que las empresas 

colombianas cumplan con estándares de 
calidad nacionales e internacionales.

La implementación de estas estrategias 
tendrá un costo estimado de $179.421 
millones en un plazo de diez años y le 
permitirá al país impulsar la competitivi-
dad e internacionalización de productos y 
servicios. 

w w w . d n p . g o v . c o / P a g i n a s / -
CONPES-aprueba-Politica-de-Laborato-
rios-para-mejorar-competitividad-de-los-
productos-colombianos.aspx.
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El Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) 
aprobó la Política de Formalización 
Empresarial que incluye una 

agenda integral de 65 acciones e inver-
siones por alrededor de $460.000 millo-
nes en los próximos diez años. 

El CONPES, busca reducir los niveles de 
informalidad en la economía, el diagnosti-
co señala que alrededor del 75% de las 
microempresas no cumplen con el regis-
tro mercantil y el nivel de cumplimiento de 
otras dimensiones de formalidad es aún 
menor, como por ejemplo la contratación 
laboral o la declaración y pago de 
impuestos. 

El Gobierno nacional busca reducir los 
costos que tiene para una empresa el 
cumplir con las obligaciones que le impli-
ca ser formal, pues casos de estudio rea-
lizados con el Banco Mundial muestran 
que pasar de ser informal a formal le 
cuesta hoy a las MiPymes entre el 34 % y 
el 46 % de su utilidad bruta. 

Este CONPES le apunta a garantizar un 
régimen de tributación simple, a flexibili-
zar los costos de contratación formal de 
la mano de obra respetando los derechos 
laborales y a la disminución de la carga 

E

Política nacional de formalización:
CONPES 3956 DE 2019
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regulatoria y trámites asociados a operar 
formalmente.
A través de la Ventanilla Única Empresa-
rial (VUE), se busca la simplificación de 
trámites en el proceso de creación de em-
presas y a través de esta los empresarios 
podrá obtener el RUT, la matrícula mer-
cantil, el registro como empleador ante 
las entidades de seguridad social, entre 
otros trámites. 

Otras acciones se relacionan con la 
reducción de la carga regulatoria, en 
temas de contratación formal de trabaja-
dores (incluida la seguridad social), regis-
tro sanitario ante el INVIMA, producción y 
comercialización de bienes y servicios.

Se establecen en la política una serie de 
incentivos a las empresas para que 
entren en el proceso de formalización 
entre estos: el diseño y puesta en marcha 
de un programa de desarrollo empresa-
rial para la formalidad por parte del Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo; 
mayor acceso al financiamiento a través 
nuevas alternativas de financiación como 
los productos Fintech; y mayor acceso 
para las MiPymes a los procesos de con-
tratación pública.

Se fortalecerán las actividades de inspec-
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ción, vigilancia y control al cumplimiento 
de las regulaciones, enfocándose en los 
casos de incumplimiento que le generen 
mayores riesgos a la sociedad.

El CONPES propone mejorar la informa-
ción que se genera actualmente sobre las 
empresas y su nivel de formalidad. Para 
esto el DANE fortalecerá el módulo de 
micronegocios de la Gran Encuesta Inte-
grada de Hogares que permita medir sus 
niveles de formalidad. 

Finalmente, hacia el año 2020 se prevé la 
realización de un censo económico, ejer-
cicio que no se hace desde 1990, para 
caracterizar de manera amplia el univer-
so empresarial colombiano.

ACOPI, participó de manera activa en la 
construcción de esta política económica, 
logrando que varias de nuestras propues-
tas fueran acogidas en el CONPES, entre 
ellas las siguientes:

• La creación del sello “YO PAGO A 
TIEMPO”, con el cual se busca incentivar 
la adopción de buenas prácticas comer-
ciales, con el fin de reducir los largos 
periodos de pago a proveedores.

• Regular el proceso de reembolso de las 
incapacidades y licencias por parte de las 
EPS al sector productivo.

• Establecer tarifas diferenciales para las 
MiPymes en cuanto al registro mercantil y 
servicios INVIMA.

• Adoptar el SIMPLES como incentivo a la 
formalización tributaria.

• Establecer como incentivos programas 
de desarrollo empresarial.

w w w. d n p . g o v. c o / P a g i n a s / G o b i e r -
n o - a p r u e b a - p o l i t i c a - p a r a - i m p u l -
sar-empleo-formal.aspx
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